
REGLAMENTO SOBRE DERECHO DE ADMISION E INCLUSIÓN DE 

PERSONAS IMPEDIDAS DEL IGRESO A LOS ESPECTACULOS 

ORGANIZADOS POR LA FEDERACIÓN URUGUAYA DE BASKET 

BALL.- 

 

Atento a lo dispuesto por la Ley Nº 19.534, su modificación por la Ley 19.889 y 

Dto. 1/21 se dispone. 

 

Art. 1.- Según lo dispuesto por el art. 1 Bis de la Ley Nº 19.534 la Federación 

Uruguaya de Basket Ball deberá llevar y actualizar, en forma permanente, el 

registro de personas -mayores o menores de edad- impedidas de ingresar a los 

espectáculos que ella organice.-  

 

Art. 2.- De acuerdo a las competencias que el Estatuto Social vigente prevé, será 

competencia exclusiva del Comité Ejecutivo la aplicación de las normas legales en 

vigencia.- 

 

Art. 3.- Si la persona es ingresada por resolución de FUBB, la misma será 

comunicada a la Asociación Uruguaya de Fútbol (AUF), indicando los datos 

identificatorios de la persona (nombre completo, número de cédula de identidad, 

pasaporte o DNI, según corresponda), así como la duración de la medida. Será la 

Asociación Uruguaya de Fútbol quien registrará a esa persona en el sistema de 

reconocimiento facial mediante registro de su rostro en formato de fotografía. 

 

Art. 4.- Toda persona, mayor o menor de edad, podrá ser incluida en el registro de 

personas impedidas en tanto configure alguna de las siguientes causales: 

   A) Las previstas como causales de no admisión a espectáculos públicos en el 

artículo 1 de la Ley N° 19.534, de 24 de setiembre de 2017, en la redacción dada 

por el artículo 95 de la Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020. 



   B) Las previstas como causales de exclusión de espectáculos públicos en el 

artículo 4 de la Ley N° 19.534, de 24 de setiembre de 2017, en la redacción dada 

por el artículo 96 de la Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020. 

   C) Configurar una conducta violenta o agraviante, tanto física como verbal, que 

tuviere vinculación con una actividad deportiva, espectáculo deportivo, o adhesión 

a un club o federación deportiva, con independencia de si las mismas se verifican 

dentro de un espectáculo deportivo o en sus inmediaciones, en ocasión del mismo. 

   Quedan incluidos dentro del literal C) los actos que puedan reputarse como 

humillantes o discriminatorios contra una persona o grupo de personas. 

   D) El ingreso no autorizado al estadio de juego en ocasión de la disputa de un 

espectáculo deportivo, sea éste de carácter oficial o amistoso, nacional o 

internacional. 

   E) El incumplimiento de normas o protocolos de seguridad o sanitarios dentro 

de un espectáculo deportivo, sea éste de carácter oficial o amistoso, nacional o 

internacional, o dentro de instalaciones de un club o federación deportiva. 

   F) Ingresar, facilitar el ingreso o utilizar artículos de pirotecnia o de animación 

no autorizados en un espectáculo deportivo o sus inmediaciones, sea éste de 

carácter oficial o amistoso, nacional o internacional, o en instalaciones de un club 

o federación deportiva. 

   G) Colocar artículos de pirotecnia o de animación en lugares no autorizados, 

dentro de un espectáculo deportivo o en sus inmediaciones, sea éste de carácter 

oficial o amistoso, nacional o internacional. 

   H) La emisión, divulgación o difusión de declaraciones o manifestaciones 

agraviantes o amenazas, por cualquier medio y en cualquier lugar, en tanto tuvieren 

vinculación con una actividad deportiva o adhesión a un club, con independencia 

de si las mismas se verifican en ocasión o no de un espectáculo deportivo. 

   I) Facilitar entradas, medios de transporte, o proporcionar asistencia económica 

o material, directa o indirectamente, a personas o grupos que manifiesten 



comportamientos violentos o promuevan la violencia vinculada con una actividad 

deportiva, espectáculo deportivo, o adhesión a un club o federación deportiva. 

 

Art. 5.- Una vez ingresada, la persona permanecerá incluida en el registro de 

personas impedidas, quedando inhabilitada para poder ingresar a cualquier 

espectáculo deportivo, sea éste de carácter oficial o amistoso, nacional o 

internacional, por todo el tiempo que dure la medida, no procediendo ningún 

instituto liberatorio o de reducción de la misma, sin perjuicio de lo establecido en 

el artículo 10° del Decreto Nº 1/21. 

 Art. 6.-   La duración de la medida será de: 

   A) entre 6 (seis) meses a 1 (un) año si la conducta es considerada como leve.- 

   B) entre 1 (un) año a 5 (cinco) años si la conducta es considerada como grave.- 

   C) entre 5 (cinco) años a 15 (quince) años si la conducta, es considerada como 

gravísima. 

   En todos los casos, el plazo por el cual se dispone la medida comenzará a 

computarse a partir de la inclusión de la persona en el registro de personas 

impedidas. 

   Se entenderá que la infracción es leve cuando no importe mayores riesgos para 

la integridad física o la salud de terceras personas, no implique una posible 

alteración del normal desarrollo de espectáculos deportivos, o no se produzcan 

daños materiales. 

   Se entenderá que la infracción es grave cuando importe riesgos para la integridad 

física o la salud de terceras personas, pueda comprometerse el normal desarrollo 

de espectáculos deportivos, se produzcan daños materiales o cuando se trate.  

   Se entenderá que la infracción es gravísima cuando trate de la participación en 

delitos tales como extorsión, hurto, receptación o amenazas y cuando se 

comprobare la tenencia o disparos de armas de fuego o la participación en delitos 

tales como homicidio, lesiones graves o gravísimas, secuestro, rapiña, copamiento, 



proxenetismo, delitos sexuales, o delitos previstos en el Decreto Ley N° 14.294, 

de 31 de octubre de 1974. 

Art. 6.- Para determinar la duración de la medida, conforme el artículo anterior, 

deberán considerarse las siguientes circunstancias agravantes: 

   A) La reincidencia, entendiéndose por tal, la verificación de una nueva conducta, 

de las determinadas en el artículo 6° del Decreto Nº 1/21, dentro del término de 5 

años contados desde el día siguiente a la exclusión del registro de personas 

impedidas. 

   B) La reiteración, entendiéndose por tal, la configuración de 2 (dos) o más 

conductas previstas.-. 

   En este caso se aplicará la duración prevista para la conducta más grave, 

pudiéndose aplicar el máximo establecido para ésta incrementado en 1/3 (un 

tercio). 

   C) La calidad de integrante de un órgano directivo, oficial, director técnico, 

orientador técnico, entrenador, entrenador asistente, preparador físico, jugador o 

deportista, de un club o federación deportiva. 

   D) La calidad de oficial de partido, entendiéndose por tal al árbitro, árbitro 

asistente, cuarto árbitro, veedor, delegado o comisario de partido, inspector de 

árbitros, responsable de seguridad. 

   E) La calidad de trabajador o responsable de un medio de prensa o comunicación 

en tanto éste hubiere sido usado como medio para facilitar la configuración de la 

conducta que amerita la inclusión en el registro de personas impedidas. 

   Será considerado atenuante, en tanto medie aceptación de la persona física o 

jurídica ofendida o agredida, el hecho de que la persona haya reparado total o 

parcialmente el daño causado o manifieste expreso arrepentimiento. 

Art. 7.- La FUBB podrá revisar, de oficio, la inclusión de una persona en el registro 

de personas impedidas o la duración de la medida que hubiere dispuesto con 

anterioridad. 



Art. 8.- Toda persona incluida en el registro de personas impedidas tendrá derecho 

a solicitar a FUBB, de forma verbal o escrita, por sí o a través de su representante 

legal o voluntario, que se le informe debidamente los motivos de su inclusión la 

fundamentación de la determinación de la duración de la medida. 

   También tendrá derecho, en cualquier momento y por única vez, por sí o a través 

de su representante legal o voluntario, a solicitar la revisión de la medida, pudiendo 

presentar descargos, solicitar el diligenciamiento de prueba, entre otros, a efectos 

de articular su defensa. 

   La FUBB deberá dictar resolución por escrito y de forma fundada, debiendo 

notificar la misma al interesado. 

   En caso que FUBB modifique o revoque la medida, deberá comunicarlo de 

inmediato a la Asociación Uruguaya de Fútbol (AUF) para su modificación en el 

registro de personas impedidas y en el sistema de reconocimiento facial.  

 

Art. 9.- FUBB está obligada a guardar secreto respecto de las informaciones 

contenidas en el registro de personas impedidas, teniendo el carácter de reservado 

conforme lo previsto en la Ley N° 18.331, de 11 de agosto de 2008. 

   Solo podrán franquear información a solicitud del Poder Judicial, el Ministerio 

Público, el Ministerio del Interior, la Secretaría Nacional del Deporte, o del titular 

de la información exclusivamente respecto a sus datos personales. 

    

   Art. 10.- FUBB está legalmente facultada para proporcionar información del 

registro de personas impedidas a organismos estatales extranjeros, federaciones o 

confederaciones deportivas extranjeras, en ocasión de disputarse espectáculos 

deportivos en el exterior que supongan participación de clubes o federaciones 

deportivas uruguayas, a condición de reciprocidad y del debido secreto de la 

información proporcionada.- La información contenida en el registro de personas 

impedidas no es considerada información pública. 

 



Art. 11.- En todo lo no previsto en los artículos anteriores será de aplicación el 

contenido del Protocolo FUBB para Equipos de Seguridad Interna de los Clubes.- 


